RES. 1575/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0004756, Ent. N° 2060/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con el Contrato de Concesión de Obras Públicas “Ruta Nº 5, Accesos a Montevideo – Mendoza (progresivas 11k300 y 69k000)” adjudicada a la firma Hernández y González S.A., según el Llamado a Licitación Pública Internacional Nº 78/998; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 29 de setiembre de 1999, el Poder Ejecutivo dictó la Resolución de adjudicación correspondiente, de la cual este Tribunal de Cuentas tomó conocimiento el 15 de octubre de 1999; 
 2) que posteriormente, volvieron las actuaciones, en virtud de que la empresa adjudicataria, solicitó modificar las garantías otorgadas, a lo cual este Tribunal en Sesión de fecha 20 de mayo de 2004, no formuló observaciones;
3) que volvieron las actuaciones a la intervención de este Tribunal, con modificaciones efectuadas el contrato de concesión (Adecuación del cronograma de obras; Modificación de las garantías; Rebaja del Valor Presente de los Ingresos de la Concesionaria) y este Tribunal no formuló observaciones en acuerdo de 30 de junio de 2004, el que fue aprobado por Resolución del Poder Ejecutivo el 14 de julio de 2004; 
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de marzo de 2010, acordó no formular observaciones a la revisión del convenio oportunamente remitido, ad referéndum del Tribunal de Cuentas y del Poder Ejecutivo; 
5) que, en Sesión de fecha 11 de agosto de 2010, este Tribunal acordó no formular observaciones a la modificación de la Cláusula 60.3 de la Sección 1 del Pliego Particular; 
6) que en Sesión de fecha 9 de julio de 2014 este Tribunal acordó: 
“1) Una vez suscrito el Convenio y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención de la suma de U$S  5:253.759 con IVA y Leyes Sociales incluidos, a favor de la firma Hernández y González S.A., correspondiente al subsidio para la realización de obras complementarias a llevarse a cabo en el marco de la Concesión de referencia, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Cométese a la Contadora Auditora el control de la efectiva versión del Canon acordado con la empresa adjudicataria (…)”; 
7) que este Tribunal, por la Mesa, con fecha 16 de setiembre de 2014, acordó estar a lo resuelto en Acuerdo de fecha 9 de julio de 2014; 
8) que, remitido un nuevo cronograma de obras, en Sesión de fecha 18 de marzo de 2015, este Tribunal acordó: 
“1) Dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo, comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas a quien se comete el control de la misma conforme los antecedentes remitidos a este Tribunal; 
2) Devolver las actuaciones”; 
9) que, en Sesión de fecha 9 de diciembre de 2015, este Tribunal acordó: 
“1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 9/7/2014; 
2) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 2); 
3) Devolver las actuaciones”; 
10) que en la oportunidad se remiten formularios de devolución de la Auditoría destacada del Tribunal de Cuentas ante el Ministerio de Transporte y Obras Púbicas, de fecha 14 y 17 de marzo de 2016 y  del que la Contadora devuelve la carpeta por los siguientes motivos: 
10.1) Adjuntar el expediente completo; Adjuntar toda la documentación respaldante de la efectiva versión del canon, según lo cometido por este Tribunal; 
10.2) Se reitera lo solicitado en fecha 14/3/2016 en cuanto a la versión del canon, el control del mismo está cometido en Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 9/7/2014, por lo que se deberá remitir a dicha auditoría dicha documentación. Téngase presente lo señalado en Resolución del Tribunal de Cuentas del 9/12/2015 en cuanto a que “la foliatura de las actuaciones, en reiteradas ocasiones, es inexistente, no correlativa y/o discontinua, incumpliendo con lo previsto en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/91; 
11) que se adjunta nota de la Sección Inversiones  - Programación del MTOP, de fecha 25 de enero de 2016, del que surge que la Concesión se ajusta en el marco del Artículo 2 de la Ley Nº 15.637, estableciendo como guarismos de contralor de la ecuación económico – financiera del último Acuerdo de fecha 22 de julio de 2014 entre el MTOP y la empresa adjudicataria , aprobado por el Poder Ejecutivo con fecha 3 de noviembre de 2014: una Tasa interna de Retorno equivalente al 6,74% y un Valor Presente de los Ingresos (VPI) de U$S 23:502.255, valor de extinción de la Concesión una vez alcanzado por la recaudación acumulable de peajes. En tal sentido la Concesión de Ruta 5 se presenta como subvencionada (costos compartidos) al existir subsidios pecuniarios y subsidios de materiales asfálticos, no existiendo canon para la Autoridad Concedente; 
[bookmark: _GoBack]CONSIDERANDO: 1) que  corresponde proceder conforme a lo informado por la Administración actuante, en cuanto a que, al existir subsidios pecuniarios y subsidios de materiales asfálticos, no existiese canon para la Autoridad Concedente; 
2)  que, la foliatura de las actuaciones en reiteradas ocasiones es inexistente, no correlativa y/o discontinua, incumpliendo con lo previsto en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/91; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar parcialmente la Resolución dictada por este Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 9 de julio de 2014, eliminándose de la misma el Considerando 2);
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2) de la presente Resolución;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones. 
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